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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por Colpensiones frente a la 

sentencia proferida el 03 de febrero de 2023 por el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario laboral de la referencia. Proceso 

que fue remitido por la a quo a la oficina judicial el 17 de febrero de 2023 y puesto 

a disposición del despacho el 21 de abril de 2023. 

 

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, modificado por 

el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ORDENA el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de Colpensiones teniendo frente a la decisión de primer grado de 

conformidad con la sentencia STL7382 de 09-06-2015. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500320210043001 

 

Por último, por secretaría adelántense las actuaciones administrativas pertinentes 

para realizar la compensación a que haya lugar, toda vez que el proceso fue 

repartido a este despacho bajo el grupo de apelación de auto, cuando lo correcto 

era apelación de sentencia. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTF9Od1cadMuq2z1B_vwMQBqu7YnE0TSo_zqT9Bj9yRiw?e=k5GvKZ


 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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